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Tntroducción

TE; difícil hacer afirmación alguna sobre Schelling sin haber dis-
cutido previamente a Hegel, aunque sería igualmente arries-

gado tratar de evaluar a Hegel sin partir de un conocimiento serio
de Schelling.

Confesamos haber dudado mucho antes de habernos decidido aestudiar el pensamiento político de Schelling como un proceso de
desarrollo básicamente autónomo.

Sin duda alguna esperamos que tal decisión al menos nos separeclaramente de la multitud de historiadores de las ideas que admi.
len gratuitamente los “dos artículos de fe esenciales de la vieja his-
toriografía” alemana, es decir, la doble falsedad: 1) de que Schell-
ing sea el puente de paso de Fichte a Hegel y 2) de que exista ade-
másuna línea única y continua de desarrollo entre ello

Sin duda alguna, el joven Schelling constituye, en cierto modo,
un eslabón entre Fichte y Hegel, pero sería exagerado hablar de
esencial continuidad entre ellos, ni siquiera desde una perspectivadialéctica.

En definitiva, es el planteamiento serio y profundo del proble-
ma del bien y del mal —en 1809— lo que sacaa Schelling def

* SEMERARI, Giuseppe: Inteprezacioni di Schelling. Napoli, 1958, pp.XVII. Jasrrns, K.: Schelling, Croesse und Verhaengnis, Muenchen, 1955,
pp. 281-285.
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tivamente del formalismo idealista y le lleva a rozar la concepciónde un Dios trascendente —fundamento de toda legitimidad políti-
ca— y a concebir la ilegitimidad como un resultado del aparta-miento del hombrede la participación en la unidad de todo a través
de Dios.

La etapa final de su pensamiento es un trágico esfuerzo por con-ciliar la razón y la revelación, la filosofía negativa de la mera exis-
tencia, y la filosofía positiva dela esencia.

La doctrina de las potencias constituye el núcleo de su filosofía
racional, y por proyección, también del resto de su filosofía,

Según Schelling las potencias son tres:
1 — poderser (posibilidad)
2 —tener que ser (necesidad)
3— deber ser (finalidad)

representadas respectivamente por A, + A + A?

No obstante la escisión en potencias es algo propio del espíritufinito. Por encima de la escisión está la unidad radical entendida
como posición absoluta y primaria.

El espíritu, en cuanto es más que finitud, participa de esta uni
dad originaria; en cuanto distinto de lo absoluto, de Dios, es oposi-ción a El, es decir finitud. El mito de Promeico es la expresión más
clara de esta verdad. Todo Estado es profundamente prometeico.La lucha porla autoafirmación no hace otra cosa que aumentar el
desgarramiento de la unanimidad primera: en el fondo toda vida
espiritual es una forma de nostalgia.

Aunque durante todo el ensayo nos hemos esforzado penosamon-
1e por no apelar a ciertas y profundas semejanzas entre el idealismo
y el psicoanálisis, no podemos en este punto dejar de llamar la
atención al lector sobre cómo para Schelling la divinidad viene a
tenercierla semejanza dinámico-estructural con el claustro materno,El pecado del hombre es haber nacido políticamente. La ruta del
espíritu constituye una verdadera Odisca, al final de la cual en-
cuentra de nuevo su perdido origen.

* Harrman, N.: La filosofía del idealismo alemán, Buenos Aires, 1960.
Tomo 1, p. 240. Janket£vircH, V.: P'Odyssde de la Conscience dans la
derniére philosophie de Schelling. Paris, 1953, pp. 80-197.
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Con ello la fantasía mítica se cierra, el deseo básico se cumple
y el hombre queda curado de su angustia,

La historia es el relatode las navegaciones del hombre que mar-
cha en dirección opuesta a su voluntad verdadera. La historia, pues,
es una aberración. El Estadoes el barco dentro del cual los hom-
bres se mantienen a flote en esta absurda travesía.

No debe sorprender al lector las reacciones violentas que este
tipo dedivagaciones han suscitado en la posteridad.

Precisamente Sóren Kierkegaard, encontrándose en Berlín, des-
de noviembre de 1841 hasta principios de mayo de 1842, tuvo oca-
sión de escuchar estas ideas de labios del mismo Schelling. Pronto
dejó de asistir a estas conferencias en la Universidad. En su diario
nos dejó explicadas las razones: “Soy demasiado viejo para oir
conferencias, del mismo modo que Schelling es demasiado viejo
para pronunciarlas, Toda su teoría de las potencias delata la mayor
impotencia. .. ereo que sí yo hubiera estado totalmente sordo ha-
bría proseguido yendo a oir a Schelling.”*

Unos años más tarde comentará Karl Marx refiriéndose a nues-
tro filósofo en decadencia: “A los románticos franceses les grita:
Yo, la asociación de la filosofía.y de la historia; a los materialis-
las franceses: Yo, la fusión de la carne y dela idea; a los escépticos
franceses: Yo, el destructor de la dogmática; en una palabra: Yo...
Schelling.”

Y Engels remachará esta crítica violenta dela filosofía tardía
de Schelling: “Aquí nos encontramos con el primer intento de me-
ter de contrabando, en la ciencia libre del pensamiento, la fe en la
autoridad, la música del sentimiento, las fantasías gnósticas.”*

Mas hacia nuestros días, Jaspers la llamará “protomodelo de
filosofía mágica” y lo acusará en el plano concreto de la política,
de carecer de sentido de realidad?

Todos estos juicios, a nuestro entender, son exagerados, sin que
dejen de tener un poco de razón. También habría que darles un
poco de crédito a quienes señalan en Schelling un principio de rebe-
lión o protesta existencialista.*

* Cit. por JaspEns, op. cit, p. 326.
+

Cit. por Lukacs: El asalto a la razón, México, 1959, p. 130.
5 Jasrens: op. 329.
* Para la interpretación de Schelling desde la perspectiva existencial,

véase HeLLemranD, W.: “Zum metaphysischen Volumtarismus bei Schell-
ing. 6. F. Puchta und in romischen Jurisprudenz” en Archiv fuer Rechts
and Socialphilosophie, XI1V/3, 1958, p. 404, también Titxica, P.: “Schell-
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Lo que acontece en verdad es que Schelling, al llegar a este pun-
to, no sólo se ha dispuesto a abandonar el plano del idealismo sino
incluso el de la filosofía, en su empeño por encontrar una forma o
camino más intenso de conocimiento.

Hay que atribuirle a Schelling sin duda alguna el mérito de
haberse percatado del fracaso del racionalismo de raíz cartesiana
para lidiar con el problema del hombre en cuanto «erenterizo.

No menos mérito tiene su visión del valor radical de lo mítico-
religioso para entender de verdadel sentido del hombre, así como
el primitivismo de los métodos racionalistas más o menos acendra-
dos, entonces en uso, para enfrentarse con la intrincada y profunda
dialéctica de lo espiritual.

Schelling se percató con entera claridad de algo de lo que to-
davía hoy no acabamos de darnos plena cuenta: de que el hombre
es un ser expresivo, es decir, manifestador de su profunda vida
inconsciente. Porlo tanto la mejor manera de entenderlo es a bs

de descifrar el mensaje latente en esos índices de su irracional exis
tencia oculta.

Desgraciadamente Schelling, el artista, no logró evitar el ser
seducido por la bella superficie de lo mítico y tomó por verdades
últimas algunas vagas abstracciones estilísticas.

El mensaje quedaba ahí, esperando la gran aventura psicoana-
lítica, que tal profusión de caminos crearía a través de ese mundo
de los sueños colectivos que tanto apasionó a Schelling.

Concretándonos finalmente al ámbito de lo político, no creemos
justo tampocoel desprecio total en quese tiene a su teoría de los
últimos años.

“En la estructura fundamental de este sistema —comenta Lu-
kacs— se manifiesta cabalmente, la actitud insegura de Schelling,
su tendencia a conciliar lo inconciliable, como la actitud típica del
hombre quefluctúa entre dos épocas, en la dirección ideológica de
un movimiento confuso desde el punto de vista de clase”, “el estre-cho contacto con el círculo de la nobleza feudal romantizante yabsolutista de Federico Guillermo IV determina aquellos rasgosconstructivos conscientes de su sistema que hacen de él una conti-
nuación y una coronación de la filosofía de la Restauración, de las
tendencias de un Baader; y de otra parte, los elementos burgueses
que se dan en la reacción prusiana hacen brotar por el contrario,

ing und die Anfaenge des existentialistischen Proteste”, en Zeitschrift fuer
philosophische Forschung, LX, 1955, pp. 197-199.

66



aquellas subcorrientes radicalmente irracionalistas y subjetivo-idea-
listas que hacen de su filosofía, rápidamente anticuada en su con-
junto, un precursor bastante importante del irracionalismo mo-demo”

La última frase es certera pero por supuesto Lukaes la lanza
más bien como un insulto, puesto que tiende a sentar la hipótesis
general de su libro de que Schelling es un precursor de Hitler.

El resto es un intento de deducir la orientación general de Schell-
ing de la estructura social en que vive, Sin duda alguna estas for-
mas socieconómicas tuvieron sobre él algún tipo de influencia.
Pero esto_no nos aclara nada. Hegel vivió en unas circunstancias
socioeconómicas muy semejantes y sin embargo el mismo Lukacs
reconoce queen importantes aspectos es el polo opuesto a Schelling.

No solamente provienen los ataques del campo marxista. El li-
bro de Jaspers sobre Schelling es un ataque encubierto, posiblemen-
1e motivado por el deseo de Jaspers —quizá inconsciente— de bo-
rrar las huellas de una influencia profunda y decisiva.

Jaspers acusa a Schelling de ser una especie de prestigiditador
imaginativo que juega en suretiro a la teoría política.*

Reconociendo, por supuesto, que en Schelling se da una cierta
actitud de distanciamiento y desprecio ante la situación política de
su época, creemos se puede encontrar la razón de dicha actitud en
la raíz misma de su concepción moral y religiosa de la vida.

Con ello la actitud de recelo frente a lo político dejará de tener
un fundamento meramente organicista para cobrar una base esen-
cialmente ética. Su encuentro conla vigencia en su época histórica
de una concepción y una realidad “maquiavélica” del poder debió
ser dolorosamente vivido porel filósofo, dada su posición esencial-
mente moral-religiosa. Para Schelling era imposible llegar, sin ha-
cerse violencia interior, a lo que Meinecke ha llamado la alianza
entre idealismo y maquiavelismo.” Su actitud, consistió en expresar
su repugnancia por este estado de cosas, a una distancia prudente
de la realidad íntimamente detestada. Schelling al desarrollar su
concepción en una dimensión predominantemente ética,

sin

renun-
ciar a la vertiente estética, se coloca en una situación de antagonis-
moviolento con la dimensión maquiavélica de la realidad política
moderna. Quizá hubiera habido para Scholling una posibilidad de

7 Lukaes: op. cit, p. 153.
5 Jasrens: op. cil, pp. 249-256.
* Memeckr, F.: La Idea de la Razón de Estado en la Edad Moderna,

Madrid, 1959, p. 381.
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reconciliación con el crudo realismo político de su momento hist
rico si hubiera profundizado la dimensión teológica de su concepción
del mundo, pero no ocurrió así. Su epistolario con Maximiliano es
Ja viva muestra de la desesperación política de Schelling, no de su
sentido de irrealidad. Junto a su predicción del “retomo del Estado
a su verdadero puesto”, como fin de la actual crisis mundial”,
nos encontramos con que él no confiaba muchoen los buenos resul-
tados de la política de la Restauración. En su desesperación polí-
tica, en su odio a la dimensión maquiavélica de la política, Schell-
ing oscila entre el momentáneo entusiasmo patriótico —escritos de
1813— y su entrega atemorizada a la idea del milagro salvador;
entre el deseo contenido de que aquel orden político podrido se
venga abajo comosea y el afán conservador de mantener en pie los
restos de cultura y dignidad que aún quedan en este mundoen eri-
sis, impotente para crear, por haber perdido toda ingenuidad y todo
sentido de verdadera relación con el fundamento de todo, con
Dios.!

Hasta hace unos años, la conciencia occidental de Schelling se
encontraba casi totalmente dominada por la versión hegeliana de la
historia del idealismo alemás

Hubiera parecido escandaloso el haber tratado de asignarle a
Schelling un puesto propio y destacado dentro del pensamiento polí-
tico del siglo XIX. Afortunadamente desde el centenario de su
muerte —1954— ha aparecido una serie de obras polémicas en
tornoal filósofo idealista que ha servido para rectificar y ajustar
su evaluación y entendimiento histórico.

El presente trabajo pretende utilizar este conjunto de investiga-
ciones con el fin de contribuir al esclarecimiento de la significación
histórico-política de tan controversial escritor. Para ello vamos a
dividir la trayectoria de su desarrollo filosófico en etapas.

to e Stato nella tarda filosofía di Schelling”
en Rivista Internazionale di Filosofía del Diritto, nov.dic., 1961, fase. Vi,
p. 623.

*! JaspEns: op. cit, p. 252, comenta varias frases anteriores a 1899 en
las que el filósofo expresa su alegría por el derrumbamiento del orden
Uadicional ante la irrupción napoleónica “cuanto más se hunde el or-
den tradicional más resurge la naturaleza y lo primordial”2 SEMERARI: op. cif. pp. IN-XVII (introducción). Para la interpreta
ción de Schelling desde la perspectiva existencial véase Hr11rnrano, W.,
op. cit, p. 404; también Trrzicm, P. “Schelling unddie Anfuenge des exis”
tentialistischen Proteste” en Zeitschrift fuer philosophische Forschung, LX,
1955, pp. 197-199.
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No es posible —nos dice N. Hartmann— exponer de manera uni-
taria la doctrina de F. W. Schelling, si bien “tampoco hay que exa-
gerar la división en períodos”. De todos modos es conveniente dis-
tinguir por lo menos cinco períodos queen cierlo sentido se puedan
considerar como sistemas:

1 —escritos de diversa orientación, anteriores a 1800
2—el idealismo trascendental, alrededor de 1800
3—la filosofía de la identidad, de 1801 a 1806
4—la filosofía de la libertad, alrededor de 1809
5— el sistema filosófico-religioso de la última época de su vida,

a partir aproximadamente de 1815.4*

A nosotros nos interesa propiamente en este trabajo sólo la di-
mensión política de su pensamiento.

T — Primeros escritos (hasta 1800)

2) Ya en su Magisterdissertation (1792), que lleva por título
Antiquissimi de prima malorum humanorum origine philosophematisGenes. TIT explicandi tentamen criticum et philosophicum, encontra-
mos una indicación clara de cómo Schelling comienza inspirándose
en la filosofía de la historia kantiana, sin olvidar un claro sesgoherderiano. Su confianza en el progreso, a través de la razón, «eencuentra ya mezclada a una marcada inclinación por la búsquedade un sentido filosófico en lo mítico.

Para Schelling, el pecado original —que es tomado por él comomero símbolo— expresa la salida del estado de naturaleza. Loshombres vivían en estado de concordia y felicidad; la pérdida delestado de inocencia natural trae consigo tanto el malfísico comoel moral; surgen entonces la discordia y la guerra; aparecen lasformas de sociedad para facilitar a los hombres las tareas de de.fensa y la mejor satisfacción delas necesidades. La formación de
sociedades fue en el estado de naturaleza de carácter voluntario,luego se convierte en algo necesario, puesto que los hombres se ne.cesitan los unos a los otros. Este estado de sociedad trae consigoineludiblemente una disminución de la libertad de los individuos ydesemboca en una situación de dominación.

25 HARTMAN, N.: op. cit., tomo 1, p. 174.
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Pero este estado de coacción natural no tiene carácter defini-
tivo, va mejorando, es susceptible de progresiva superación en fun-
ción del influjo que sobre él ejercen “la espontaneidad, el intelecto
y la facultad de juicio.” La meta de este proceso consistirá en el
reino de la filantropía sobre los hombres, que así se organizarán
en ura gran familia.

Para llegar a esta meta es necesario que la inteligencia ponga
las condiciones racionalmente exigidas por el fin que se pretende.
En primer lugar habrá que alcanzar la legalidad exigida por las
relaciones de las sociedades concretas entre sí. La meta final de la
vida política consistirá en la plena racionalidaddel sistema legal
de ralaciones y su reconocimiento y acatamiento por todos los hom-
bres y todos los pueblos. Esta será la condición histórica que haga
posible la realización plena de la idea filantrópica de la existencia
del reino de Dios en la tierra.”

b) Filosofía del Yo (1791-1796). Escritos anteriores a la nueva
deducción del derecho natural”

Partiendo de la distinción fichteana entre el yo absoluto y el yo
finito —eondicionado, empírico— establece Schelling la relación
entre éstos y las categorías de posibilidad, realidad y necesidad.
Este planteamiento es interesante porque enél está ya en germen
el esquema de su filosofía de la revelación. “En el Yo ahsoluto, sólo
hay unión de realidad y posibilidad enla necesidad, “resume Holler-
bach”. El esfuerzo del yo finito puede, por tanto, ser determinado
a partir de estas categorías en cuanto que todolo que es posible en
él ha de convertirse en real y lo real en necesario,” Según palabras
del mismo Schelling, “el concepto de derecho ytodo el sistema del
derecho natural se basan sobre el concepto de posibilidad práctica,
mientras que el concepto del debery todo el sistema de la ética se
basan en el concepto de realidad práctica.” Pero “esta distinción
entre derecho natural —aclara Hollerbach— no coincide con la dis-
tinción entre eticidad y derecho. Aquí no se distinguen ni los debe-
res jurídicos delos deberes éticos, ni la legalidad de la moralidad.
La distinción, dentro de la moral, se hace más bien entre deber
(objetivo) y derecho (subjetivo). El concepto de deber jurídico es

% Hortemmacts, Alexander: Der Rechisgendanke bet Schelling —
Quellenstudien zu seiner Rechts und Staatsphilosophie, Frankfurt am Main
1957, pp. 80, 83, 81.

3 bid, p. 94.
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para Schelling impensable y sucede así precisamente porque su teo-ría del yo y de la comunidad ética de los yos al llevar hasta susúltimas consecuencias la actitud idealista, le hacen negar todo cuan-to sea exterior a la conciencia, considerada como actividad espontá-nea. Este idealismo subjetivo radical le impulsa a intentar “desnudarhasta la piel”, “toda la miserable obra humana de Estado, cons-titución, gobiernoylegislación”, por considerarlos meros mecanis-
mosque condicionan al yo empírico.

“Ante la idea de la comunidad quiero mostrar que no hay nin-
guna idea de Estado, ya queel Estado es algo mecánico, como nohay tampoco idea de una máquina. Sólo lo quees objeto de la liber.tad es idea.” “Todo Estado ha de tratar a los hombres como engra-najes y esto noes justo; esto debe cesar.”

€) La nueva deducción del derecho natural (1796)
El hombre, en cuanto a ser racional capaz de delerminarse a sí

mismo, aspira a llegar a ser en el más clevado sentido de la expre-sión, es decir, de modo absoluto e incondicionado,
Para poder alcanzarlo necesita absoluta libertad, una libertad

que no esté determinada más que por sí misma, a'la que no se
oponga fuerza determinante alguna. Esta libertad se manifestará endefinitiva, en la absoluta determinación del mundo; “el mundo en-tero es mi propiedad moral.” Este esfuerzo por la dominación através de Ja libertad tiene lugar en el mundo empírico. Se contra-
ponen a la expansión del yo resistencias de dos clases, físicas ymorales.

El poder del yo encuentra sus límites en la heteronomía de la
naturaleza; la libertad del yo halla sus fronteras en el mundo moral

desus semejantes, también libres. “Donde mi poder moral encuen-tra resistencia no puede haberya naturaleza, Estremecido permanez.co en silencio. Aquí hay humanidad...., no puedo moralmente ir
másallá.

El individuo nace, pues, de la doble exigencia de los límitesfísicos y morales, Surge como afirmación de su libertad en un do.ble sentido: horizontalmente está comprometido en una lucha delibertades empíricas, verticalmente está empeñado en alcanzar loabsoluto.

2 Ibid, pp. 95, 88.
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Las dos dimensiones son esenciales al hombre. Por lo tanto, de
lo quese trata es de encontrar un orden horizontal, para todos, que
haga posible el esfuerzo vertical de cada uno.

Al ámbito vertical lo llama Sehelling moral, al otro ética. El
fin de la móral no es otro que el absoluto, alcanzable sólo por vía
individual; el fin de la ética es hacer compatibles entre sí las liber-
tades empíricas, a través de la construcción de una voluntad general.

La individualidad que se afirma a sí misma en su organización
hacia lo absoluto es lo primero, la voluntad generallo secundario
e instrumental, puesto que sólo posee significado en cuanto que hace
posible la multiplicidad orgánica de lo primario.

Si bien es cierto que la posibilidadde existencia delo primario
está condicionado por Ja voluntad general, no por ello deja de exis-
tir una relación de subordinación en cuanto al valor último de esta
instancia moral respecto a la individualidad ética.

Lo radical es la libertad, esto es, la forma de la voluntad indi-
vidual que aspira a lo absoluto en la moralidad. La moralidad es,
a la vez que forma de la voluntad individual, material de la volun-
tad general. El problema que se presenta a la ética es el de hallar
la fórmula que haga posible la armonía entre las voluntades indi-
viduales formalmente consideradas y la voluntad general. La solu-
ción debe dejar intacto lo radical: la libertad; luego “yo no debo
obrar como todos los demás obran sino que los demás deben obrar
como yo”, para lo cual es necesario que mi modo de obrar pueda
ser aceptado y repetido, tanto en su contenido como en su forma,
por todo el mundo de seres libres. Mi acción se ha de estructurar
según un imperativo ético absoluto: “obra de modo que ningún ser
racional seatratado por tu acción como objeto sino como sujeto que
obra conjuntamente.” Mientras que, por una parte, a la voluntad
general —a través del imperativo— corresponde la determinación
del contenido de mi voluntad, porotra parte, el que haya una volun-
tad general depende de mi voluntad.

En el fondo, la determinación que me viene de la voluntad ge-
neral es una auto-determinación, puesto que yo participo activamente
en su construcción. Sólo me someto a la voluntad general como me-
dio para poder afirmar mi voluntad individual. Yo soy quien se
impone a sí mismo la voluntad general como legalidad, pero sólo
para hacerposible la compatibilidad delibertades individuales.

La ética se refiere el carácter general de la voluntad; exige, de
modo imperativo, la determinación de la voluntad individual por
la voluntad general, en cuanto a la materia; pero la absoluta deter-
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minación en cuanto a la materia —dada la estrecha corresponden-
cia entre materia y forma— lleva a la superación de la voluntad
individual en cuanto forma, es decir, a la supresión de la voluntad
en cuanto individual; por lo tanto, ha de haber una tercera instan-
cia que haga posible y garantice la existencia de lo individual.

Junto al ámbito de la realidad práctica del imperativo ético
(Sollen), tenemos el ámbito de la posibilidad práctica (Dirfen).

Ta ciencia dela ética y la ciencia del derecho se refierena dos
legalidades distintas y en cierto modo opuestas. Es cierto que el
“Dirfen” —derecho— sólo es determinable por oposición al “So-
llen” —ética— pero ambos tienden a levar a cabo la misma tarea.
garantizar la voluntad individual, en el primer caso como posibi:
lidad, en el segundo como realidad.

Porotro lado, acontece que la posibilidad jurídica de hacer es
siempre de haceralgo, sin ese algo no hay poder hacer (Diirfen).
El inmediato derecho a la forma de mi voluntad es por lo tanto, yal mismo tiempo, un derecho mediato al contenido o materia de mi
voluntad. La entera supresión de la materia lleva en definitiva a
la supresión de la forma, dada la inseparabilidad de ambos asp
tos. Por lo que la forma sólo puede ser afirmada, en definitiva, a
través de la materia. La materia de la voluntad individual es limi:
table y determinable pero sólo hasta cierto punto, no totalmente;
de lo contrario quedarían destruidos tanto la moral como el dere-
cho, al quedarse sin materia, “Se le ha de poder prescribir a la
libertad de la voluntad individual una esfera intocable para toda
causalidad del querer ajeno, sea éste la voluntad general, la indi-
vidual o simplemente voluntad.”

Frente a estas tres amenazas corresponden al hombre tres dere-
chos radicales:

a) Frente a la voluntad general tengo el derecho a la libertad
moral. Consiste ésta en “un derecho de entera libertadde la volun-
tad individual tanto respecto a las acciones materialmente legales
como respecto a las acciones materialmente ilegales.” La voluntad
general tiene derecho a determinar la materia de mi voluntad pero,
a la vez, no puede ejercer plenamente esta facultad sin suprimir
toda voluntad, y, por tanto, sin aniquilarse a sí misma. Tiene, pues,la voluntad general sólo un derecho imperfecto a determinar el
contenido dela voluntad individual, ya que no puede evitar la posi-
bilidad de que serealicen acciones materialmente ilegales en contra
de ella.
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b) Frente a las otras libertades individuales tengo el derecho
de igualdad, que consiste en la facultad de afirmar mi individuali-
dad —en cuanto a su forma y a su contenido— frente a los demás.

€) En contraposición a toda voluntad, en general, tenemos un“derecho al mundo de las apariencias”, al mundo delos fenóme-
nos, a las cosas, a los objetos en general”, es decir a la dominación
de la naturaleza en cuanto que, en este plano no tropecemos con
voluntad humana determinada que noslo discuta. Aquí el derecho
llega hasta donde alcance nuestro poder real. Cuando algo es domi
nado por mí, como objeto determinado, deja de ser mero objeto
para cualquier otro y pasa a integrarse en mi individualidad como
propiedad,

En definitiva, Schelling no llega en este escrito a una fórmula
de identidad o armonía entre la voluntad individual y la general
sino a una fórmula de predominio de la primera. “Todo, incluso
la voluntad general, se inclina ante la libertad del individuo, cuan-
do ésta actúa para conseguir su propia libertad. La voluntad gene-ral deja de existir cuando se trata de la salvación de la libertad.”
La autoafirmación absoluta implica también la supresión de toda
acción incompatible con la mismidad de mi voluntad. Dicha coac-
ción engendra mi contra-concción, pues si yo tengo un derecho a
la autoafirmación también lo tengo a oponerme a la coacción quecontraríe mi autoafirmación. Quién ejerce coacción sobre mí des-
truye en sí mismo su libertad, se sale de la base común y regresaala época de la naturaleza, dejando de ser para mí un semejante,
un sujeto. Puedo tratarlo como mero objeto, ya que él mismo con
su conducta ha elegido ser tratado como totalmente heterónomo
respecto a mí. En este punto no se puede decir que propiamente
siga existiendo un derecho. El derecho natural, llevado a sus últi
mas consecuencias, se convierte en derecho de coacción. El derecho
natural, en definitiva, termina “destruyéndose a<ímismo necesa-
riamente, y la conservación del derechoes confiada en última ins-
tancia a la superioridad en la fuerzafísica.”

El derecho natural se muestra así incapaz de solucionar con-flictos sociales. A pesar de todoello, seguimos estando ante unaineludible exigencia de la razón: la de que lo físico sea determinado
porleyes morales, la de que el poder natural sea vinculado a la
moralidad. Queda, porlo tanto, planicado el problema de encon-trar una estructura capaz de garantizar que “el poder físico csié
siempre de parte del derecho.” Este problema constituirá el come.tido de una nueva ciencia a la que Sehelling deja para mejor ocasión.
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Como acertadamente hace notar Hollerbach, el paralelismo con
Fichte es aquí tan marcado que en realidad podríamos hablar de
una radicalización de la actitud inicial de Fichte ante el derecho
natural. La destrucción del derecho natural por sí mismo lleva a
Schelling, de un modo más. rigurosamente lógico que a Fichte, a
la negación de todo derecho que noesté respaldado por el poder.
Luego la ciencia nueva de que nos habla el filósofo sería la ciencia
del Estado. Posiblemente, como señala Metzger, el desarrollo de tal
ciencia hubiera suavizado la formulación de Schelling limando las
crudas aristas que la hacen aproximarse a un potencial anarquis-mo.

TI — Idealismo trascendental (hacia 1800)

Según la propia interpretación de Schelling, su Sistema del Idea-
Jismo trascendental parte de la concepción del Ye como centro de
da filosofía, a la manera de Fichte, si bien con la importante ydecisiva complementación de plantcar yresolver el problema de
cómo sea posible que la conciencia real se represente a la natura-
Jeza como un mundo exterior independiente. “Yo buscaba, pues,
en una palabra, explicar la relación inseparable del Yo con un
mundo exterior necesariamente representado por él, mediante un
pasado trascendental previo a la conciencia real o empírica, una
explicación que, de este modo, llevaba a una historia trascendental
del Yo.” “Y así ya en mis primeros pasos filosóficos se delata una
tendencia hacialo histórico, al menos enla forma del Yo autocons-
ciente, que se ha alcanzado a sí mismo.” Este llegar del Yo a sí
mismo sólo puede entendersesi se concibeel Yo al mismo tiempo
como sujeto y objeto, lo cual únicamente es posible concebirlo,
dada su contradictoriedad, como un proceso por entero inman
te “en el que el Yo se ocupa sólo de sí mismo, con la contradicción
propia puesta dentro sí de ser al mismo tiempo sujeto y objeto,
finito e infinito ”*

El Yo se pone como objeto para conocerse a sí mismo, a través
de esta objetivación de sí. El esfuerzo del Yo por conocerse como
sujeto le lleva a sucesivas y mayores objetivaciones. Sólo en la in-

47 Jbid., pp. 103-113.
35 Citado por Scnurz, Walter, en su “Introducción” a System des tras:

zendentalen Idealismus, Hamburg: 1957, pp. XXVIL XXVI
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tuición filosófica se manifiesta el Yo en su pura actividad. Y esto
es posible porque en el Yo objetivo había más de lo que él mismo
sabía, “la actividad del Yo subjetivo filosófico, consiste meramente
en ayudar al Yo objetivo mismo al conocimiento y la conciencia
delo en él puesto, para llevarlo así por fin a su pleno autocono-
cimiento

El dilema por Schelling planteado en la introducción al Sis-
tema del idealismo trascendental es: “o se hace de lo objetivo lo
primario” y se pregunta uno cómo se complementa esto con una
subjetividad que armonice conlo objetivo “o se hace lo subjetivo
lo primario”, y entonces la tarea consiste en averiguar cómoes po-sible una objetividad que venga a complementar a lo subjetivo.

La primera posibilidad se concreta en una filosofía de la natu-
raleza, la segunda en la filosofía trascendental?

Por lo tanto, la tarea de la filosofía trascendental consistirá en
“explicar la posibilidad general del conocimiento partiendo del
presupuesto de que lo subjetivoes lo dominante y primario.”

Ahora bien, todo conocimiento parte de la creen

1) por una parle, en un mundo de cosas exteriores e indepen-
dientes de nosotros y que al mismo tiempo coincide con las
representaciones que de él nos hacemos;

2) porotra parte, en representaciones nacidas en nosotros con
libertad, desde el mundo del pensar y que pasan luego al
mundo real, pudiendo alcanzar en él realidad.

Hay una aparente contradicción entre un mundo de objetos de-
terminados de modo invariable y un mundo de representaciones
capaz de modificar los objetos. Luego el problema que se nos pre-senta es el de determinar cómo es posible que las representaciones
se rijan por los objetos y al mismo tiempo que los objetos se rijan
por las representaciones. Esto nos lleva a presuponer entre ambas
dimensiones —la real y la ideal— la existencia de una armonía
anterior que sólo puede pensarse si concebimos que es una y la
misma actividad la que produce el mundo objetivo —de modo in-
consciente— y la que se manifiesta en el querer de modo cons-ciente"

Ibid, p. XXVII.
2? SCHELLING, F. W. J.: System des transzendentalen Idealismus, edi,cit, pp. 8:13.
* Ibid, pp. 14-16.



Las consecuencias que este planteamiento del problema tieno
para la teoría política son profundas. Schelling llega, a partir del
razonamiento antes resumido, a formular el principio de que la
felicidad, en cuanto pensada, “no es. ... otra cosa que la identidad
de lo independiente del querer conel querer mismo”; el objeto
del impulso natural ha de ser unoy lo mismo que la voluntad pura.
“Si se entiende por felicidad algo que es posible también con inde-
pendencia de la voluntad pura, acontecerá que no hay tal felicidad
en absolutos pero si se entiende por felicidadsólo la identidad del
mundo exterior conla voluntad pura, sucede que ambos son uno y
el mismo objeto, sólo que vistos desde distinta perspeotiva.” Por lo
tanto, no puede admitirse una moralidad puramente formal. Queda
excluida la voluntad pura —o la felicidad— como posible objeto
inmediato del esfuerzo, “la pura voluntad como dominación del
mundo exterior es el único y supremo bien.”

Frente a la actuación del hombre, sin embargo, la naturaleza,
en cuanto realidad exterior a dicho actuar, no se comporta de modo
tolalmente pasivo sino que opone una cierta resistencia. De todos
modosla naturaleza no aparece como capaz de acción en sentido

propio. Sólo concebimos con capacidad de acción propiamente di-
cha al hombre, al ser racional; es más, “una recíproca acción entre
ellos (los seres racionales), a través del mundo objetivo, es condi-
ción de la libertad”, por lo tanto condición del propio modo de
existencia del ser racional. El problema que se plantea ahora es
el de concebir esa relación activa recíproca de manera armónica

y ver qué es lo que hace posible y garantiza dicha armonía, “puesPe sagrado no puede dejarse en manos del azar.”
Aquí se impone, como exigida por el planteamiento mismo del
blema, la introducción de “la función coactiva de una ley in-

violable* Ahora bien, esta coacción no puede dirigirse de modo
inmediato contra la libertad misma puesto que entonces la destrui-
Tía en lugar de garantizarla, ni tampoco contra la voluntad pura
sino sólo contra los impulsos egoístas. En realidad, lo que ha de
hacerce es dirigir el impulso contra sí mismo, para lo cual “el mun-
do exterior ha de organizarse, al mismotiempo, de modo que obl

gue a este impulso a coaccionarse a sí miemo, en el caso que fran-
quee sus límites.” El hombre en cuanto ser racional es puesto así
“en contradicción consigo mismo, puesto que se le empuja hasta una
situación en que dos impulsos naturales entran en conflicto, con lo
cual, “por lo menos, se le hace saber que sufre una escisión en su
mismo ser.”
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Pero este principio de contradicción no se da por sí mismo en

el mundo objetivo sino que ha de ser introducido por el hombre.

De modo que “se ha de montar sobre la primera una segunda y
máselevada naturaleza en la que rija una ley natural distinta por
completo a la que domina en el mundo sensible. De modo impla-
cable y con la misma necesidad férrea con que en el mundo sensi-

ble el efecto sigue a la causa, en aquella segunda naturaleza ha de

seguirse al ataque a la libertad ajena la momentánea contradicción
del propio impulso egoísta.” Así quedará constituido el ámbito del

derecho que, considerado en su conjunto, recibirá el nombre de

constitución de derecho.
Notemos cómo Sehelling se esfuerza por darle una fundamen-

tación lógica, desde su misma raíz, al derecho. El pretende con su

argumentación que la constitución de derecho sea deducida como

condición de la conciencia continua, por lo que “la teoría del dere-
cho no es una parte de la moral o en general de una ciencia prác-
tica sino una ciencia puramente teórica?” Así como el movimiento

exige una ciencia quese llama mecánica, la libertad requiere una
ciencia del derecho, pues el derecho “sc limita a deducir el meca-

nismo dentro del cual los seres libres pueden ser pensados como

tales en recíproca interacción.” Tenemos, pues, que el derecho ni
forma parte de la naturaleza sensible ni de la moral sino que ocupa
una posición propia, en cierto modo intermedia, entre ambos mun-
dos. No es naturaleza en sentido estricto pero, al mismo tiempo,

“a voluntad tiene sobre él tan poco poder de disposición como

sobre la naturaleza sensible” Es más, la historia atestigua que

cuantas veces se ha confundido el orden jurídico con cl moral se
ha caído en una situación de detestable despotismo. La constitución
de derechos no es otra cosa que “una máquina, dispuesta de ante-

mano para operar en ciertos casos, de modo ciego, en cuanto se dan

estos casos”. A pesar de ser artificial —obra del hombre— tiene
de común con el modo de ser de la naturaleza sensible el funcionar

“según leyes propias y de modo independiente, como si existiera

por sí misma”, una vez puesta en marcha por la voluntad humana,
Una constitución que no adquiera esta estructura independiente y
admita la intromisión en su funcionamiento de ocasionales deseos

humanos exteriores a ella es contraria a la dignidad del hombre y

por lo tanto ilegítima.
Hemos dicho antes que la constitución no se da en el mundo

natural comolas piedras o los árboles sino que es artificial. Con-

Viene puntualizar el sentido exacto de esta vaga expresión; en otras
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palabras, conviene plantearse el problema del origen de la constitu-
ción. Es de suponerque la situación primitiva de recíproca violen-
cia entre los hombres empujó a éstos a inventar, de modo poco cons-ciente en sus comienzos, el orden jurídico, cuyos efectos debieron
sorprenderles en alto grado, Es claro que una solución nacida de
unas circunstancias insatisfactorias no está legitimada más quemientras duren tales circunstancias y ha de evolucionar y estar so-metida a las contingencias inherentes al cambio de circunstancias.Es también de suponer que el hombre ha ejercitado, a lo largo del
tiempo, un número infinito de tentativas en su intento de estruc-turar adecuadamente la convivencia política. “Es preciso pues su.
poner que, al principio, surgieron constituciones meramente tem-
porales que llevaban en ellas mismas el germen de su propia des-
trucción”, ya que “por estar fundadas no en razón sino en la pre-sión de las circunstancias han de desmoronarse más pronto o mástarde”

El mecanismo de equilibrio de los tres poderes —con toda su
innegable importancia histórica— no queda fuera de esta precarie-dad amenazante. No pasa de ser un medio de seguridad superfi-cial, ya que en definitiva todo depende de la buena voluntad de
quien tiene en sus manos el poder efectivo y supremo. Resulta, pues,
quela realización del derecho y su misma formulación positivaqueda en gran parte en manos del azar. Pero esto es intolerable;
“nada de lo que se refiere a la seguridad del derecho debe depen-der del azar.” La única manera de hacer quela constitución cobre
independencia respecto a la buena voluntad de los delentadores
momentáneos del poder sería por una función de control ejercidadesde fuera de la constitución. A esto lo llamaríamos el cuarto po-der. Este cuarto poder no puede ser el pueblo, puesto que si el
pueblo tuviera el derecho de resistencia armada, la insurrección
será inevitable, Y la insurrección “debe ser tan imposible en unabuena constitución como en una máquina”?

La solución que señala Schelling como única es la creación de
una instancia superestalal. No se debe considerar como segura laexistencia de una constitución perfecta sin una federación de todoslos Estados que pretenden garantizarse recíprocamente sus consti-tuciones respectivas.

La creación de tal instancia superestatal supone la existenciade toda una serie de presupuestos:

2 [bi
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1) quelos principios de la verdadera constitución de derecho
se hayan extendido universalmente;

2) que los Estados se hallen sometidos a una sola ley común;
3) quelos Estados particulares sean miembros de una especie

de Estado de Estados.
“Para solucionar las luchas entre los pueblos, existirá un areó-

pago general de todos los pueblos, compuesto de los representantes
de todas las naciones civilizadas, que disponga contra todo Estado
rebelde dela potencia conjunta de todos los demás Estados.”

Pero es claro que sería pecar de ingenuidad esperar que esta
organización surja del libre juego de la política de los Estados
particulares. Si la historia consistiera sólo en la libertad, debería-

mos perder toda esperanza, pero acontece que el carácter principal
de la historia consiste en la unión queen ella se da entre la liber-
tad y la necesidad. Recordemos que “la constitución general de
derecho es condición de la libertad” y tiene por función propia
el establecer “un orden tan inmutable como el de la naturaleza”,
a través de la libertad. La contradicción que resulta del mero plan-
icamiento de la cuestión no podría ser resuelta más que si partimos
del supuesto de que hay una especie de necesidad en la misma
Tibertad. La libertad ha de ser concebida como necesidad; y a su
vez, la necesidad como libertad. “Por muyparadójico que parezca
este principio no es otra cosa que la expresión trascendental de la
relación generalmente admitida y supuesta entre la libertad y una
necesidad misteriosa llamada a veces destino, a veces providenci
En resumen, lo que significan estas palabras es que el hombre, al
obrar, produce consecuencias por él no queridas o deja de pro-
ducir lo por él intentado. “Tal penetración de una necesidad en

a libertad humana está supuesta no sólo en el arte trágico, cuy
existencia enterala tiene por base... sino también en la actuación
humana en general. El actuar de todos y cada uno de los individuos
no tendría sentido si no hubiera “algo más elevado que la libertad
humana y con lo cual se pudiera contar con toda seguridad.” De
lo contrario no tendría sentido el obrar de un ser incapaz de calcu-
Jar todaslas consecuencias de sus actos. Es necesario que algo 0
alguien supla esta deficiencia de la previsión humana individual

“Reducido a expresiones trascendentales, he aquí lo que signi-
fica el problema —resume Schelling—; puesto que somos comple-

Ibid, p. 255.
24 Jbid., pp. 256, 257, 262, 263.
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tamente libres, puesto que obramos conscientemente ¿cómo es posi-
ble que surja algo de lo que no teníamos conciencia, algo que ja-
más hemos previsto y que entregada a ella mismala libertad no
hubiera producido jamás?” O sea, ha de surgir por mi libre acción
algo objetivo, y puesto que todo lo objetivo nace de modo incons-
ciente, ha de surgir de mi libre acción —de mi acción consciente—
algo inconsciente. Pero “un algo objetivo nace para mí de modo
inconsciente sólo en el intuir (Anschauen), luego aquel principio
ha deser formulado así: lo objetivo en mi obrar libre debe estar
precisamente en mi intuir.” Con ello cobra lo objetivo en el obrar
la significación de tener sentido sólo en función de ese algo obje-
tivo intuido, que para Schelling no es otra cosa que la especie, pues
“el éxito de mis acciones no depende sólo de mí sino de la volun-
tad de todos los demásy yo no puedo aleanzar ese fin si todos no
quieren el mismo fin.”

En definitiva, esto nos lleva a la exigencia de un orden moral
del mundo, independiente delas voluntades individuales, como con-
dición para que la libertad de cada uno de los seres racionales tenga
sentido. Schelling llega así a la conclusión de que “se puede decir
que el orden moral del mundo existe, puesto que lo percibimos”,
en cuanto que este orden moral “es el efecto común de todas las
inteligencias”, que en definitiva no quieren otra cosa que este or-
den, “Toda inteligencia particular puede ser considerada como par-
te integrante de Dios o del orden moral del mundo.” “Todo ser
racional puede decirse: la realización de la ley, el ejercicio del
derecho depende de mí enel círculo de mi actividad; una parte
del gobierno moraldel mundo me ha sido confiado.”

Esta tentación de soberbia sustitución de la función divina por
el hombre contenida en la expresión: “Dios o el orden moral” va
a atormentar a Schelling durante muchos años, como veremos en
el curso deeste ensayo. Por lo pronto, sólo nos interesa destacar
que para Schelling, en esta época (1800), la disyunción se resuel-
ve a favor del mundo moral y en contra del Dios personal. La
instancia superior garantizadora de la libertad se reduce para él,
en esencia, a la idea de una “legalidad inconsciente” contenida en
el intuir. “Por lo tanto, noes posible aquella legalidad a no ser
que lo que nos parece un actuar libre sea objetivamente, en sí con-
siderado, como unintuir. Pero entonces no se trata del actuar del
individuo sino del actuar de toda la especie”, por lo tanto, “esta
segunda objetividad que ha de surgir en nosotros, sólo puede ser
realizada por la especie, es decir, en la historia se refiere a la
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especie, no al individuo. “Las acciones de distintos seres racionales
no armonizarían necesariamente, antes bien habría tantos más con-
flictos cuanto más libre fueran los individuos si no consistiera aque-
lla objetividad común a todaslas inteligencias en una síntesis abso-
Juta en la que todas las contradicciones quedaran resueltas y su-
primidas de antemano.” Dicha absoluta síntesis —posibilidad de
superación de toda antinomia— es colocada por Schelling en lo
absoluto, mejor dicho precisamente en ello consiste el Absoluto.
Dicha concepción, según propia aclaración del filósofo, nos condu-
ce a admitir como presuposición necesaria la idea de “un mecanis-
mo natural que asegura el resultado final de todaslas acciones y
las dirige —sin participación de la libertad— hacia el fin supremo
de toda la especie.”

La historia entera está predeterminada en la naturaleza del in-
tuir —considerado como síntesis total, absoluta— precisamente el
desarrollo de dicha síntesis en varias series es lo que constituye
el fundamento dela historia, su estructura última?

Tenemos en definitiva

1) “de unaparte, la inteligencia en sí, lo absolutamente obje-
tivo, lo que todas las inteligencias tienen en común”,

2) “de otra, lo libremente determinado, lo absolutamente sub-
jetivo”,

3) en síntesis, “la continua (fortwahrend) armonía entre am-
hos”

“Tal armonía preestablecida de lo objetivo (legal) y de lo de-
terminante (libre) no puede ser concebida más que a través de un
término superior —situado por encima de las dos— que no es ni
inteligencia ni libertad, sino que es la fuente común a la vez tanto
de lo quees inteligente como delo que es libre.”

Es claro que este término se resuelve, en una absoluta identi-
dad de todas las polaridades: de lo subjetivo y de lo objetivo, de
o consciente y de lo inconsciente, etc. Y puesto que toda conscien-
cia implica dualidad,es obvio quedicho término supremo no puede
llegar a la conciencia. Será concebida como algo místico, “el sol
eterno del reino de los espíritus que se esconde tras el destello de
su propia luminosidad”, “la raíz invisible de la que todas las inte-
ligencias no son más que potencias”, “el mediador eterno entre

25 Ibid, pp. 264, 267.
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lo subjetivo que se determina a sf mismo en nosotros y lo objetivo
o intuyente, a la vez queel fundamento de la legalidad enla liber-
tad y de la libertad en la legalidad de lo objetivo”

11 — Filosofía de la Identidad (de 1801-1806)

En pocos años, Schelling había dado dos sistemas que, al pare-cer so contradecían: “había empezado como fichteano —del Yo
comoprincipio de la Filosofía, 1794—, luego había renovado la
concepción herderiana de la naturaleza —/deas para una Filosofíade la Naturaleza, 1797; Sobre el alma del mundo 1798— y más
tarde había encontrado en el arte la unidad de Naturaleza y Yo,
necesidad y libertad, lo objetivo y lo subjetivo, lo real y lo ideal,lo teórico y lo práctico —Sistema del Idealismo trascendental —,1800, como acabamos de ver."

La adecuada expresión de esta etapa la encontramos en Bruno,Sobre el principio divino y ratural de las cosas. Aparte de suradical panicísmo, nos interesa destacar del contenido de este en-
sayo su precisa formulación del concepto de organismo.

Todo aparece como concreción de lo Absoluto; lo Absoluto semanifiesta sólo a través de lo concreto. “El Absoluto empero no
puede reflejarse ni enlo finito ni en lo infinito sin que se expreseen cada uno de ellos todala perfección de su esencia.” Según esto
tenemos que:

1) en lo finito aparece reflejada la unidad de lo finito y lo
infinito como ser

2) en cambio, en lo infinito aparece reflejada dicha unidad
como acción,

Esa unidad noes en el Absoluto ser ni acción —finitud o infi-
nitud— sino eternidad.

Acción y ser se comportan en todas las cosas como cuerpo yalma, Cuando el cuerpo y el alma, es decir, el principio natural
(pasivo) y el principio divino (activo) llegan a identificarse en la
cosa, vive ésta en la idea, siendo enfonces la forma sustancial yla sustancia formal, Casos de esta identificación:

25 Ibid, pp. 268-269.
2 Grocknin, H,en la “Introducción” Studium Generale — Variesungenuebar die Methode des Abademischen Studium, Stuttgart 1954, p. 10,
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1) entre las cosas reales, es el organismo
2) entre las cosas ideales, es la obra de arte.

El organismo enlaza la luz, como principio divino, a la mate-
ria, como principio natural; la obra de arte enlaza la luz de esa
luz —la idea etema expresada en lo infinito como principio divi
no— a la materia, como principio natural.

El organismo, al manifestarse nocesariamente como una cosa
individual, tiene respecto a la unidad absoluta la misma relación
quelos cuerpos tienen respecto a la gravitación. En su forma se
hallan equiparados siempre la actividad y el ser. Pero el ser indi-
vidual, el organismo no posee la igualdad del ser yde la actividad
a causa de sí miemosino a causa dela unidad hacia la que gravita
por su propia naturaleza como hacia su fundamento, Por ello, los
dos momentos no se manifiestan en él unidos hasta el punto de
lograr el reposo supremo, sino tan sólo como algo intermedio y
compuesto de ser y acción”

Desde esta perspectiva organicista escribirá Schelling sus Ler-
ciones sobre el método del estudio académico, llenas de interesan-
tes puntos de vista sobre la teoría del derecho y del Estado. Aquí
es donde él, por vez primera, aplica de modo expreso la teoría del
organismo a la vida política.

Sabemos ya, por lo dicho sobre la época anterior de su pensa-
miento, que para Schelling la naturaleza se distingue de la historia
en queen la primera todo sucede mediante necesidad empírica, en
la segunda mediante la libertad; por lo que resulta que tanto lo
uno como lo otro no son nada más que formas o maneras de ser
fuerade lo Absoluto,

A pesar de ello“la historia constituye una potencia superior a
la naturaleza, en cuanto expresa de modo ideallo que en la natu-
raleza es de modo real”, sin dejar por eso de seren el fondo uno
y lo mismo con la naturaleza.

“El mundo acabado de la historia sería una naturaleza ideal;
el Estado figuraría como el organismo exterior de una armonía
de la necesidad y de la libertad aleanzada enla libertad misma.
La historia en cuanto tiene por objeto principal la constitución de
esta unión, sería la historia cn sentido estricto.”

El mejor modo de sorprender cuál es el sentido exacto que da

2 Scnertane, F. W. ].: Bruno, Buenos Aires, 1957, pp. 121-125.
29 Scmertino, F. W. 1.: Studium Generale, edic. cit, p. 129.
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Schelling al término organismo aplicado al Estado es analizando
su concepto de la historia,

Según el filósofo, existen tres concepciones esenciales de lahistoria:

1) El punto de vista religioso, según cl cual aparece la historia
como obra de la Providencia.

2) El punto de vista empírico, que a su vez se subd
dos perspectivas:
a) la recolección de lo acaecido
b) enlace (Verbindung) del material empírico conforme a

una identidad del entendimiento (Verstandes-Identitat).
“Como esta identidad no puedeexistir en los datos mis-
mos... es introducida por el sujeto, al proyectar unfin didáctico o político” sobre ellos. Es lo que desde
la época clásica se llama punto de vista pragmático.

ide en

3) El punto de vista del arte histórico.

Según Schelling, el tercero es el punto de vista propiamentehistórico. El primero es impropiamente histórico, el segundo, porsu dependencia de la subjetividad del historiador y la parcialidad
y, contingencia del fin proyectado sobre los datos, no puede ser con-siderado más que como de importancia secundaria. Es el caso de
un Polibio o de un Tácito, así como de los historiadores modernos.

Schelling eree que sólo Herodoto y Tucídides se aproximan almodelo del verdadero historiador, en cuanto que elaboran los datoshistóricos con genio artístico, no con meros razonamientos superfi-ciales. Ellos se acercan más que los modernos a la captación de“lo más sagrado”, “de este gran espejo del espíritu del mundo,deeste eterno poema del entendimiento divino” queesla historia,
Deeste desprecio por la manera moderna de enfocar la historia

no se libra ni el mismo Kant. “Incluso Kant, en su plan de unahistoria desde el punto de vista cosmopolita, no considera en totalmás que una mera legalidad del entendimiento (cine blosse Ver-
standesgesetzmassigkeit)”; pero “este plan de la naturaleza no esmás que un reflejo empírico de la verdadera necesidad; a la vez
que la concepción de una historia ordenada según este plan deberíallamarse más bien civil que cosmopolita.”

Frente a Kant, Schelling proclama que “la historia en su idea
suprema debe ser independiente”, “debe ser liberada de toda rela.
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ción subjetiva”, ha de fundarse ciertamente en “una síntesis de lo
dado y lo real con lo ideal, pero no a través de la filosofía” sino
por medio del arte. La filosofía no

es
medio idóneo para realizar

dicha síntesis “ya que más bien suprime la realidad y no es por
entero ideal.” Él arte, por el contrario, “deja existir plenamente
Jo real... pero representado en plenitud y unidad, por lo que se
convierte en expresión de las ideas supremas.” La historia sólo
cobra su verdadero sentido cuando sirve para representar, partien-
do de los hechosy los datos empíricos antes ofrecidos al historia-
dor, una necesidad superior a la empírica, que equivaldrá siempre
a encontrar una profunda identidad entre la libertad y la necesidad
(destino).

Se trata de ver la historia como epos, sin comienzo ni termi-
nación determinados. Herodoto sigue siendo el modelo; Gibbon esel único de los modernos que se le aproxima. Maquiavelo y J.
Mueller son meros historiadores nacionales; les falta univereali-
dad, según Sehelling. El verdadero modelo para la concepción de
la historia hay que buscarlo en la tragedia, que para el historiador
constituye “la verdadera fuente de grandes ideas y del estilo mental
elevado” exigido por su magna tarea.

Nocabe la menor duda del sentido estético que Schelling da
al término organismo. Cuando afirma que el objeto de la historia
propiamente dicho es “la formación de un organismo objetivo de
libertad, el Estado” y señala la necesidad de una ciencia del Estado
es claro que no puede referirse más que a una ciencia dela idea
del Estado, considerada como obra de arte, Ha de ser eliminado
de dicha ciencia “todo lo meramente finito”, “lodas las formas de
la ley que se refieren únicamente al mecanismo exterior del E:

tado”, así como lo relativo a la aplicación del derecho ante los tri
bunales, pues no se debe “profanar la filosofía mezclándola con
cosas que no tienen relación alguna con ella.”

Schelling considera la ciencia del Derecho como encargada de
intuir formas puras, ideas universales, “La única parte de la cien-
cia del Derecho que puede ser tratada, desde el punto de vista de
la historia universal, es la forma de la vida pública en tanto.
presenta un carácter de necesidad y de generalidad”; es decir, en
cuanto expresa exteriormente, en una unidad objetiva, la armonía
entre la libertad y la necesidad, lo cual puede ocurriren el plano
de lo real o enel plano de lo ideal. “La manifestación perfecta de
esta armonía en lo real es el Estado perfecto, cuyo fin es alcanzado
cuandolo particular y lo general se identifican de un modo abso-
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cuando lo necesario es al mismo tiempo libre y lo libre es al
mo tiempo necesario.”
Alora bien, sería absurdo buscar esta idea en la realidad pre-

sente, puesto que precisamente nuestro tiempo se caracteriza porlo
trario de la armonía mentada. Lavida exterior y pública, como

armonía de ambos aspectos, desapareció con el mundo clásico:
lo que hubo de ser reemplazada por la vida interior: la Tele-

-
El Estado griego, donde había verdadera vida política, no co-

cía Ja Jglesia; los llamados misterios no eran más que una rama
la vida pública.

“Los misterios eran esotéricos, el Estado griego era exotérico;
el Estadoel individuo vive en el todo diferenciado de él, mien-

queel todo no vive en el individuo.” CuandoelEstado existía1su forma real, la unidad se realizaba en la pluralidad y estaba
punto de identificarse con ella. La idea del Estado estaba a punto

lizarse en cada uno de los individuos integrantes, conformán-
los hasta lo más íntimo de su ser. Cada ateniense —en la época

de esplendor— era una realización conereta de la polis.
Hoy, al disociarse el Estado de los individuos que lo compo-
han quedado frente a frente pluralidad y unidad, lo cual ha

desencadenado todas las demás oposiciones. Entonces la unidad
daba la tónica, la pluralidad se diluía en personalidades y no se

nverlía en mera pluralidad o masa, La mera multitud, opuesta
la unidad pero dominada por ella formaba un mundo aparte: el
llos esclavos.
Ser ciudadano consistía en encamar una idea, en ser idea,
En el mundo moderno la unidad no se realiza en la pluralidad

0 que se opone a ésta. Ser ciudadano no tiene un sentido ideal,
to que entre el hombre y la idea se interponen unaserie de

ermediarios que hacen cada vez más confusa, al multiplicarse,
n entre mando y obediencia y cada día convierten en más

leja la amalgama de libertad y esclavitud.a poder salir de esta confusión mental, quien aspire a com-
algo la ciencia jurídico-política debe volverse de espaldas

experiencias presentes y tratar de imaginarse, mediante la
a y la historia, la estructura que necesariamente ha de tener

sociedad futura que aspirc a la realización plena de la li-

El primer intento serio en este sentido es la República de Pla-
Los kantianos no pasan de ser meros cazadores de abstraccio-
Fichte significa un avance. Su Sistema de derecho natural cons-
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tituiría la forma perfecta de la vida pública “si el lado simple-
mente negativo de la constitución civil que tiene por fin único el
mantenimiento de los derechos pudiera ser aislado, separado de
todas Jas instituciones que tienen por objeto la energía, el movi-

miento armonioso y la belleza de la vida pública.” Pero es absur-
do pretender dicha separación. “El predominio de este lado simple-
mente negativo hace degenerar la constitución en un mecanismo
infinito donde no se encuentra ya nada de absoluto”, nos atreve-
ríamos a traducir, en este caso, absoluto por espiritual.

Tn general, Schelling ve una falla común a cuantos intentos se
han hecho para idear una estructura perfecta de la vida política.
Las organizaciones imaginadas pretenden sólo alcanzar una 0 a

lo sumo algunas delas metas determinadas: el bienestar general, la
satisfacción de ciertas tendencias humanas naturales, la vida en
común deseres libres, etc. En todos casos el Estado es concchido
como medio para un fin, a lo sumo como legalidad,” Pero el Es-
tado no debe ser un medio sino un fin en sí. Debe constituirse en
organismo absoluto, debe estructurarse como vida absoluta.

Vo se trata de la construcción del Estado en cuanto tal sino de
la manifestación del organismo absoluto en forma estatal.?*

Debemos percatarnos plenamente de lo que esto significa. La
consecuencia de este traspaso del problema político al nivel de lo
absoluto noesla estatificación de la vida humana sino todo lo con-
trario, la disolución del concepto de política en el de filosofía
práctica, en el de icoría de la humana convivencia.

La vida humana es una e indivisible, viene a decirnos Schell-
ing. No cabe separar el aspecto político del hombre de sus aspectos
restantes si no es mediante un artificio conceptual. Tratar de insti-
tucionalivar esta distinción va en contra de la naturaleza de las
cosas. Si el Estado pretende abarcar al hombre como totalidad y
agotar la plenitud de sus actividades, el hombre se ve precisado
a inventar otras dimensiones en qué proyectarse. Al hacerlo, den-
tro de su persona se produce una escisión que no tiene más remedio
que repercutir sobreel Estado. Nos hallamos ante un círculo vicio-
s0 del cual sólo puede salirse mediante un planteamiento global
del problema humano, por lo tanto mediante un planteamiento reli-
gioso. El estudio pragmático de la historia es para ello base insu-

9 Ibid, pp. 130-142.
* Ibid, p. 138.
% Jbid,, p. 142.



ente. La exposición de los hechos históricos es sin duda alguna
tivo pero si so se le añade algo más, ló esencial, no puede

satisfacer. El desarrollo de la historia no es más que un reflejo
empírico de la verdadera necesidad, del destino.** Pero el destino

únicamente en manos de Dios, es el imperio de Dios; “la his-
es la revelación de los misterios del reino de Dios.” La cons-

titución del Estado cs la imagen del reino de las Tdeas* El hom-
obre, en sus esfuerzos por semejarse a la Divinidad, se moraliza.
“La moralidad es la sabiduría que aspira a asemejarse a Dios, a

por encima de las cosas finitas hasta la región de las
cas” La moralidad se manifiesta sociológicamente como organi-
ción de la Jibertad, como forma de vida nacional o encarnación

e las ideas en un conjunto vivo.
—

La disolución de la unidad moral de Jas organizaciones huma-
s va acompañada de la ruina de las ideas; porel contrario, la

encarnación de las ideas en los hombres trae consigo la unificación
de la vida moral.

_, Vivimos en un tiempo de disolución. A medida que las grandes
ideas que forman la base de la constitución y aún de la sociedad

igiosa universal se van esfumando, el principio divino se va
do del mundo y no queda en la superficie de la naturaleza

ada más que el cuerpo de lo finito privado de vida.
Mientras la sociedad civil se esfuerce más por perseguir los

s materiales que por la realización de su estructura ideal ha-
una armonía aparente y forzada, y por supuesto una distancia

mensa entre nosotros y la realización de la paz perpetua.

IV — Cuarta época (hacia 1809)

Filosofía de la libertad

La fórmula general de la identidad planteaba graves problemas
en el plano de la ética. Las contraposiciones hueno-malo, virtud.vi-yjusto-injusto, no podrían concebirse como identidades en el

to de indiferencia sin que, en definitiva, amenazara con volati-
todo sentido moral.

3 /bid,, pp. 133-135.
OM bid, p. 76.



Había que darle a la teoría de la identidad un sentido tal quellevara implícito, en su desarrollo dialéctico, el radical poderío de
lo positivo sobre lo negativo.

Pronto se manifestó ante la aguda mirada autocrítica de Schell-
ing quela metafísica por él expuesta no presentaba base suficiente.
En el fondo, todo su sistema partía de una radical unidad y se
resolvería en una total identidad. El hábito panteísta le recorría

deprincipio a fin.
Para poder subordinar de modo consecuente lo negativo a lo

positivo había que introducir en el sistema una fundamental dife-
renciación entre natura naturala y natura naturans, entre creación
y creador; era necesario abandonar el concepto del todo como un
organismo perfecto, cerrado en sí mismo —pura inmanencia— yvolver a la idea básica de la metafísica judeo-cristiana de un Dios
personal y creador, capaz de garantizar un definitivo sentido po-
sitivo a todo cl sistema de polaridades y con ello prestar un con-
tenido auténtico a la idea delibertad. “El idealismo sólo dio, de
una parte, la noción más general, de otro la noción formal de liber-
tad; el concepto real vivo que es (la libertad) consiste en la fa-
cultad de lo bueno y delo malo-”**

Para poder mantener sin peligro de confusión el principio de lo
bueno frente al principio de la malo es necesaria la idea de Dios,
pero no de una Divinidad disuelta en —y absorbida por— el mun-
do, sino de un Dios personal,

En el Dios personal concebido por Schelling hay que distinguir:

1) el fundamento de Su existencia, de
2) Su existencia."

Las cosas tienen su fundamento no en Dios mismo sino en el
fundamento de la existencia de Dios. El mundo es el desarrollo
del fundamento de Dios, pero todo fundamento es lo oscuro, lo ori-
ginario, sobre lo cual se ha elevado Dios. En todo lo que no es
divino queda siempre un fondo irracional, unresto que no se deja
penetrar plenamente por el entendimiento, por eso la vida del hom-
bre consta de luz y sombra. Lo sombrío se manifiesta en la volun-
tad particular, lo iluminoso, enel espíritu que tiende a elevarse
hacia Dios.

35 ¿bid., pp. 89, 90.
36 Hortennacia, A.: op. cit, p. 182
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Ta voluntad particular actúa como fuerza centrífuga, el espí-ritu como fuerza centrípeta que integra al hombre en el todo através del amor,
La maldad implica separación, escisión de la voluntad univer-

sal, la bondad, comunión de las criaturas a través de Dios. No obs-
tante, la maldad se presenta siempre como unidad y armonía; ahí
está su peligro mayor, el que su escisión aparece encubierta,

Ta tensión entre egoísmo y amorno es otra cosa que la falta
de concordancia entre una perspectiva particular y la perspectivauniversal de la vida. Nos parece estar oyendoel eco de Kant.

El concepto de libertad de Schelling, por otra parte, no se basaahora enel principio de autodeterminación y autonomía sino en el
concepto de predeterminación y destino. Fl ser inteligible puedeobrar libremente “sólo de acuerdo con su naturaleza interna.” “La
acción desde su interior, sólo puede surgir de acuerdo con la ley
dela identidad y con absoluta necesidad...” “pues libre es sólo
quien obra según las leyes de su propio ser.”

Prosigue con la observación de que “nadie ha elegidoel carác-
ter que tiene”... “y sin embargo todo el mundo reconoce y juzgael carácter como un hecho eterno y permanente, imputando al hom-
bre no sólo su carácter sino las acciones que de él derivan.” “Por
tanto, el juicio moral y general reconoce encada uno una libertad
que en sí misma es destino, necesidad”, impenetrable para la hu-
mana inteligencia,"

Todo hombre se encuentra con una legalidad particular dada
entre dos potencias: Dios y la naturaleza, la luz y la sombra. Es
precisamente en esta duplicidad de relaciones en donde se funda-
menta su libertad. El hombre es libertad frente a la naturaleza por:
que puede volverse contra ella, apoyándose en Dios, y es libre anteDios en cuanto tiene raíces independientes de Dios —en la natu-raleza. El hombre debe subordinar su relación natural a su rela-
ción espiritual y así convertirse en cl mediador entre la naturaleza
y Dios.

En cuanto afloja o rompe sus vínculos con la Divinidad se hun-
de irremediablemente en la oscuridad de lo natural, sin dejar porello de ser espíritu. Luego la culpa del hombre consiste en su sepa-ración de Dios, alejamientoque lo desintegra y desgarra, mientras
que su elevación a Dios lo acerca a la unidad de sí y a la vez dela naturaleza. La separación de Dios no significa para los hombres

*7 Ibid, p. 186, nota al calce (406).
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pérdida de libertad pero sí pérdida de la unidad, de la concordia.
Luego la causa de la multiplicidad, de la discordia es el pecado,
el mal.

La humanidad por esencia ha de buscar una unidad natural,
pero ya que a causa de la pecaminosidad en que se encuentra no
puede elevarse a la unidad interior —espiritual—, por lo menos
ha de ingeniare para crear urgentemente un sucedáneo de ella, un
todo orgánico dotado de un mínimode poder integrador. Este suce-
dáneo es el Estado. “Puesto que el hombre no puede encontrar su
unidad en Dios, se debe someter a una unidad física” Nada mues-
tra mejor que el hombre, comoespíritu, ha descendido a su ser
físico que la construeción del Estado. La multiplicidad de los hom-
bres exige unidad. La unidad de los seres libres es sólo Dios. Desde
que esta unidad se perdió, buscan los hombres una unidad de natu-
raleza. Se procede entonces como con el anorganismo de la natura-
Jeza.” Por no haber logrado el hombre convertirse en el centro de
integración delo natural, la naturaleza no puede llegar a hacerse
orgánica; de ahí su carácter an-orgánico, por muy contradictorio
que esto parezca. También pertenece a la especie (Geschlecht) de
lo no existente, también la naturaleza busca una unidad sin poderla
encontrar. Precisamente en la misma situación se encuentra el hom-
bre; se ha separado de lo divino y por cllo busca la unidad de la
naturaleza; busca una naturaleza más allá de la primera, Así nace
el Estado, que es una mera consecuencia del deterioro sufrido
por el género humano.

Enel Estado hay una verdadera contradicción, se declara uni-
dad de naturaleza y al mismo tiempo debeser unidad de espíritus
libres.

Consecuencia inmediata de la existencia de tal contradicción
es la imposibilidad de un Estado de razón. La verdadera república
sólo puede estar en Dios. El verdadero Estado ha de descansar so- +

brelos principios de libertad e ingenuidad, pero cl problema es
que no hay fuente viva de donde puedan manar éstos, dentro de
nuestros Estados. Invocar a la República platónica, según Schell-
ing, para defender la idea del Estado perfecto, indica más que otra
cosa una incomprensión del verdadero sentido del clásico texto
aludido. Platón con su República en el fondo nos gastó una broma.
El no quiso decir al describirla, “id y construidla” sino “intentad
llevarla a cabo, entonces os convenceréis pronto de que es algo im-
posible.” Precisamente la imposibilidad de lograr la verdadera
unidad en el Estado se muestra al elaborar las constituciones. Si
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se da al Estado la fuerza —unidad— éste cacrá en el más repug-
mante despotismo; si se limita el poder estatal soberano, por cons-
tituciones o mediante estamentos, perderá cl vigor requerido para
realizar su función. Existiendo esta nefasta altemativa, no es de
extrañar que precisamente cabezas consecuentes vuelvan sus espe-
ranzas hacia la tcoría del despotismo.

Fl fenómeno de la unidad etemamente buscada y eternamente
no encontrada se manifestará como guerra; esla triste situación
subsistirá mientras que la naturaleza del hombre no se enoblezca
y se viva sobre la base de convicciones religiosas universalmente
compartidas.**

El modode sentir los problemas políticos manifiesta a esta al-
tura en Schelling un cambio considerable. La embriaguez panteístaha pasado, su idealismo está a punto de ser superado y, como con-
secuencia de esto y de la experiencia personal, la política es recha-
zada al plano de lo meramente provisorio e instrumental. El ver-
dadero camino que se abre para el hombre hacia lo absoluto no
es la política sino la religión. Ello no implica que Schelling reco-
nozca un dominio de la lelesia sobre el Estado —y menos aún lo
inverso— sino el deber del Estado de ponerse —desde su posición
independiente— al servicio de la vida religiosa.

Desde esta perspectiva religiosa lanza Schelling a pesar de todo,
un grito de esperanza en el destino de su pueblo, nos referimos al
fragmento titulado: Sobre la esencia de la ciencia alemana —que
por cierto quedó inédito ysólo vio la luz en el Nachlass. Schelling
sostiene aquí que la nación alemana se esfuerza con todo su serhacía la religión. Su particularidad consiste en que esta religiosa
inclinación del pueblo germánico va ligada al conocimiento y se
funda en la ciencia. La tarea propia del pueblo alemán noes otra
que renacimiento (Wiedergeburt) de la religión “a través de la
máselevada ciencia”, teniendo en cuenta que la verdadera ciencia

—verdadera metafísica— no implica sólo religión sino también
“el honor... la virtud... la veneración de la Ley y el amor a
la patria”

La metafísica es también “la que crea orgánicamente a los Es-
tados y permite a las multitudes convertirse cn un corazón, en un
sentido, es decir, en un pueblo.”

El Estado basado enlas voluntades particulares, en los derechos
del individuo, en el derecho natural, nopasa de ser un mero meca-

3% /bid,, p. 190.
3% Tbid,, pp. 194, 197.



nismo; no puede ser olra cosa, puesto que parte del egoísmo y la
enemistad entre los hombres, de la oposición que cada uno adopta

frente a los demás.” “Sobre ésta, la más absurda arrogancia de
absoluto egoísmo, fue fundada una ciencia —desconocida por los
antiguos en el sentido indicado—, un llamado derecho natural que
otorgó a todos igual derecho respectoa todos los demás, y que no
reconoce deberes interiormente obligatorios sino sólo coacción ex-
terior, ni siquiera acciones positivas sino abstención; reconoce “sólo
limitaciones que cada uno ha de dejar que se pongan a su derecho
original por la mera consideración de que de esta manera ha de

poder gozar del derecho que aún le queda con mayor seguridad y
en cerrada autosuficiencia. De esta turbia fuente de impertinente
egoismo y enemistad de todos contra todos nació el Estado, por
humano acuerdo y muluo contrato.”

Según Schelling, una sociedad montada sobre los ideales del
derecho natural —racionalista— no puede sobreponerse al peligro
constante de atomización, no puede llevar más que al remedio últi-
mo de un orden coactivo que impida la desmembración completa
del todo.“

A pesar de la semejanza externa de estos párrafos con declara-
ciones de Schelling pertenecientes a la tercera época, no debemos
olvidar que entonces las afirmaciones de este tipo estaban montadas
sobre una concepción absolutamente inmanentista —filosofía de
la identidad— mientras que ahora —en la que hemos llamado cuar-
ta época— se ha empezado a superar tanto el inmanentismo como
el panteísmo, y por tanto, los fundamentos de la concepción idea-
lista, Es sumamente interesante subrayar, a partir de este momento,
el vigoroso contraste quela filosofía de Schelling presenta respecto
al sistema hegeliano.

Escritos posteriores a 1815

A) Conferencias sobre la filosofía puramente racional

El hombre representa la cumbre del mundo natural y al mismo
tiempoes el miembro de enlace entre éste y Dios. Al romperse el
vínculo entre el hombre y Dios también queda roto el lazo entre
el mundoy Dios. El mundo queda extrañoa Dios, de espaldas a El,

49 Ibid., pp. 199, 200.



a causa del hombre. En el hombre, en su culpa originaria, está
el principio del gran desgarramiento cósmico. La caída, el primer
acto histórico del hombre, fue el comienzo de su elevación al es:

píritu, pero también de su naufragio en lo finito. El mito de Pro-
meteo nos lo expresa con sobrecogedor simbolismo. Prometeo re-
presenta el principio a que llamaremos espíritu. Prometeo no podía
obrar de otro modo, fue empujado a su acción por el destino.

Prometeo tenía razón pero también la tenía Zeus, tan sólo a
lan alto precio se consigue independizarse de Dios, Razón contra
razón, derecho contra derecho, aquí tenemos “lo trágico compren»
dido en su misma fuente” -Mice Schelling con frase tomada de
Esquilo.“ La relación histórica inicial de la humanidad con el mun-
do es decarácter trágico. Al desgarrarse el hombre de la Divinidad
y tratar de hacerse independiente se ha colocado a sí mismo en
una situación de inevitable tensión; no puede ser meramente natu-
ral ni tampoco espiritual por entero, al no poder descansar en
Dios. El hombre, en cuantoyo, prelendió solucionar la tensión con-
virtiéndose él mismo en centro absoluto, afirmando sobre todo el
pleno goce de su ser, pero al intentar llevar esta tentativa a sus
últimas consecuencias, encuentra dificultades por doquier,

Las mayores resistencias con que se enfrenta el yo en su abso-
luta autoafirmación no provienen del mundo sensible sino de los
otros yos que también se afirman, a su vez, como centros absolu-
tos. La diversidad de los yos en cuanto seres suprasensibles, perte-
nece al mundo espiritual; en él no domina la legalidad natural sino
un orden inteligible que es anterior a los hombres particulares y
ha de pensarse como anterior a toda persona concreta. El orden
inteligible asigna a cada hombre un puesto único; su puesto por
lo tanto presupone un principio de desigualdad esencial. La tota-
lidad del mundo inteligible está integrado por un complejo sistema
dediferencias y grados de potencialidad de los seres racionales
individuales.

La desigualdad esencial mentada no tiene su origen en los hom-
bres vivientes sino que es anterior a ellos, mejor dicho, anterior a
la existencia sensorial de cllos,

Cada uno es miembro de una comunidad y desempeña una de-
terminada función en su puesto, esto no por decisión humana sino
en virtudde ley derivada del orden suprasensible, por lo tanto, en
virtud de una ley natural suprasensible. Tal ley es claro que no es

4 Ibid, p. 216.
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fabricada porla razón de los hombres sino que es meramente re-
conocida por ésta. En realidad la ley tiene su origen y fundamento
en la razón objetiva del ser.

Lo que Schelling llama razón objetiva del ser se dirige, como
poder inteligible, a la voluntad y sc manifiesta en el pensamiento
“como la conciencia estable de esta fuerza”

El hecho de que el hombre se haya independizado de Dios no
quiere decir que pueda sustituir el orden inteligible objetivo porJas decisiones caprichosas de su voluntad. Precisamente porque el
hombre se ha separado de Dios y se ha hundido en la existencia
sensorial, está sometido a la ley objetiva del ser,

Noes que el hombre dependa directamente de Dios, a través
de la ley objetiva del ser, sino más bien es que Dios se halla escon-dido tras la ley y ha de permanecer así mientras cl hombre sea
ente histórico. “La lex naturae está desde luego cimentada en la
lez Dei recibe su sanción de ella —comenta Hollerbach— pero no
por eso deja de ser en menor grado un poder autónomo en su efec-
tividad, que en cuanto tal desconoce a Dios.”* Ahora bien, el or-
den inteligible no es sólo base del derecho natural —enel sentido
antes señalado— sino también de la ley ética. Schelling coincide
con Kant en quela ley ética se ha de referir, de modo inmediato,
a la razón legisladora y no a Dios: de El es relativamente inde:
pendiente, en el mismo sentido en que indicábamoslo erael dere-
cho natural. No obstante Schelling difiere de Kant en cuanto que
para él la razón objetiva del ser es anterior y superiora todo hom-
bre concreto. La razón objetiva del ser, en cuanto poder inteligible,
se dirige a la voluntad y se manifiesta en la conciencia como re.
conocimiento de este poder.

El orden inteligible no se manifiesta sólo como ordende la con-
ciencia; si así fuera su efecto sería nulo en conjunto, dada la enaje-nación que ha sufrido el hombre desde su caída original. La razón
objetiva del ser se ha de manifestar también necesariamente como
poder exterior coactivo, y así poder llegar a ser real para el hom-
bre. “Este orden racional exterior dotado de poder coactivo es el
Estado” que materialmente considerado es mera facticidad pero
que formalmente está animado por la ley —yen ésta resido una

4 Hortemmaci, A.: “Diritto e Stato nella tarda filogofí
en Rivista Internazionale di Filosofía del Diritto, no
pp. 612, 616. Hortenpact, Der Rechtsgedanke D

224.
 Ibid.,pp. 225, 226.

di Schelling”
1961, fase. VI,

Schelling, edie. cit,



virtud conformadora con origen de orden inteligible. En consecuen-
cia, la ley no es susceptible de acuerdos y contratos. El Estado se
encuentra en este sentido formal, al servicio del orden inteligible,
funciona como mediador entre el orden suprasensible y la realidad
exterior, sensible.

Ahora bien, así como el derecho propio del Estado es imponer
Ja legalidad, el derecho propio del individuoes elevarse más allá de
esta legalidad, hacia su libertad. Ambos imperativos no son opues-
tos sino, más bien correlativos. El orden estatal no lleva consigo,
en modo alguno, pérdida de libertad para los hombres concretos,
puesto que antes del orden estatal no había propiamente libertad
sino caos, guerra de todos contra todos.**

Unicamente la legislación coactiva hace posible el surgimiento
de la libertad, al poner las condiciones externas necesarias. La li-
berlad se hace posible sólo a través de la legalidad estatal. El Esta-
do no tiene por misión fomentar la moralidad del hombre sino
hacerla posible exigiéndole la legalidad de su conducta. En conse-
cuencia, Schelling rechaza tanto las teorías contractualistas del Es-
tado, incluso como mera hipótesis de trabajo, como las utopías so-
ciopolíticas que lo esperan todo del Estado, y por tanto tienden a
la realización del Estado perfecto. Es falso creer que el Estado
tiene una fuerza inmanente capaz de hacer que el hombre se eleve
sobre sí mismo; toda divinización delo estatal es rechazada,

El Estado es el mediador entre el orden racional objetivo y el
hombre concreto —lo histórico cobra un sentido trascendente—
pero dentro de unas posibilidades limitadas, de ningún modo abso-
lutas, El poder estatal debe tener ciertamente “para lo general un
ojo agudo y dónde sea necesario una cortante espada...” “pero
sin olvidar que el fin estatal no es salvar espiritualmente al hom-
bre sino hacer posible que él se salve a través de su libertad.” El
Estado debe conceder al individuo tanta libertad como sea posible,
sin poner en peligro las bases del Estado, es decir, sin minar las
condiciones mismas de existencia de la libertad. “La sabiduría de
nuestros antepasados supo formar dentro del Estado círeulos autó-
Tomos en los cuales el individuo se sentía libre del Estado. “El
honor que concedía a cada uno su status, también al campesino y
al artesano, lo elevaba sobre la humillación de su total sumisión al
Estado.” Esto nos lleva a una concepción estamental del Estado,
como aplicación concreta del concepto de orden inteligible que

4 Ibid, pp. 224, 295.

97



asigna a cada uno un puesto único de la comunidad. El hombre
se encuentra bajo el doble imperativo de no dejarse reducir a mero
servidor del Estado, por una parte, y de no rebelarse contra el
Estado o contra los fundamentos de éste, de otra parte. El individuo
ha de tender a hacerse independiente del Estado dentro dela lega-
lidad estatal. El necesario sometimiento indicado es consecuencia
de Ja separación del hombre de Dios.“ Al intentar rebelarse inte-
riormente contra el orden inteligible, se ha visto obligado a some-
terse exteriormente a un orden legal coactivo. Sólo se librará de
la coactividad cuando vuelva a reintegrarse por entero —por lo
tanto interiormente— al orden inteligible.“

En la marcha del hombre hacia su integración en el orden in-
teligible, el Estado sólo puede realizar una etapa del proceso: la
de poner las condiciones mínimas que garantizan la máxima liber-
tad para el individuo dentro de una legalidad coactiva. El Estado
no puede ir más allá en su eficacia.

Ya que el Estado es sólo una institución que abarca al hombre
de modo parcial e imperfecto, es absurdo pensar en la posibilidad
—o deseabilidad— de un Estado perfecto y total. “Cuando se quie-
1e en este mundo un Estado perfecto el final es la charlatancría
(apocalíptica), lo cual no quita para que existan formas políticas
más o menos adecuadas al momento en cuestión.”

Para Schelling, hayen la historia una evolución de formas po-líticas que va desde la monarquía inconsciente, a través de la repú-blica, hasta la monarquía consciente,
En la primera forma antes mencionada se entrega totalmente

la sociedad al Estado, en la segunda sucede a la inversa, conlo
que el Estado pierde' fundamentación objetiva convirtiéndose en
mero instrumento de personalidades. Por fin en la tercera forma
la monarquía autoconsciente, se logra una relación de equilibrio
entre Estado y Sociedad. Además dela solución armónica de tanradical antagonismo, tiene la monarquía autoconsciente la ventaja

« Herresrano, Walter: “Zum metaphysischen Voluntarismus bei
Schelling, Georg Friedrich Puchta und in der romischen Jurisprudenz” enArchiv fuer Rechts und Sozialphilosophie, XLIV/3, 1958, p. 404. El autor
analiza el concepto de libertad humana cn contraposición conel de liber-
ted divina en Schelling y encuentra semejanzas con las concepciones de
Puchta, Heidegger y Sartre.

4 [bid, pp. 227-230.
47 Hortermac: Der Rechísgedanke bei Schelling, edic. cit, p. 223,nota al calce (575).
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en ella el hombre nose ve tratado como cosa, no se ve de-
lo a someterse a algo tan abstracto e impersonal como es la

en toda su rigidez.
En la monarquía, el soberano es una persona y por tanto la
ción política cs en definitiva de persona a persona. La respon-sahilidad de lo general es asumida por la voluntad del monarca y"con ello humanizada.El orden jurídico-político pasa así a tener una clara fundamen-

tación moral y además una fundamentación religiosa, en cuanto
Que€ monerca aparece como responsable anto Dios de a realiza.

eslatal del orden inteligible.

E

La mitología tiene un especialísimo interés, pues significa nada
quela zona de contacto entre filosofía e historia; el punto

que la razón objetiva se manifiesta históricamente y la historia
staliza en formas esenciales. “Para Schelling los milos son acon-

entos históricos —nos dice Jankélévitch— y no representa:
877 “Si se quiere no existen más que en la conciencia; peroluación misma de las representaciones no es representada, ha

do de verdad. ... toda la hermenéutica que trata la verdad
Ss mitos por separado de su envoltura disuelve inmediatamente

su
historicidad.”**
“Queda rechazada de plano toda concepción de la mitologíaPomo invención humana —particular o colectiva. Cada pucblo tienepia vida mitológica que en verdad constituye su modo de

y de la que se deriva la protoley... De la protoley
n tanto idioma como derecho, que son meros desarrollos su-
fampoco puede decirse quela mitología sea cosa de un pue-tislado sino de los pueblos en conjunto, pues entre ellos existen

echos lazos de parentesco que no hay más remedio que re-
Y con el pensamiento a su común origen, a la “unidad ori.

género humano como concepto rigurosamente científico.”
idad original del género humano, a su ver, exige la concien-
Un Dios común a toda la humanidad. Este Dios se presentacomo unidad radical en la que sin embargo son posibles

Y Y'Odyssóe de la Conscience dans la der.
de Schelling, Paris, 1933, p. 279,
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diferencias de estirpe; en esto consistía el verdadero estado de natu-
raleza del que a lo largo de la historia ha subsistido el recuerdo,
soliendo ser designado con la expresión edad deoro. Se trata de
un estado prehistórico de completa incultura y rudeza animal, en
el que ya existen

sin
embargo ciertas relaciones jurídicas: matri-

monio, familia y ciertas formas de propiedad y de contrato rela-
cionado con la propiedad.?*

Aquella unidad del género humano se vio destruida como con-
secuencia de una magna crisis de la conciencia religiosa, crisis que
trae consigo en primor lugar el desgarramiento de la imagen de
Dios. La causa del surgimiento de pueblos separados es el aban-
dono del monoteísmo. El politeísmo provoca la confusión del len-
guaje y conello el desarrollo de una mitología propia de cada pue-
blo. Es la época en que se forma la protoley de cada estirpe, que
luego se ha de desarrollar históricamente,

Hay sin embargo grupos humanos que no sólo no han desarro-
lado su protoley sino que han ido perdiendo incluso aquellos co-
mienzos de formas jurídicas que ya se daban en la edad de oro.
Otros pueblos han salvado estos gérmenes —fundamento de toda
conciencia humana— desarrollándolos en forma cada vez más in-
trincada. El proceso de conversión de un grupo humano en un
pueblo tuvo lugar principalmente a través de instituciones religio-
sas y jurídicas. Dentro de dicho proceso tiene una especial impor-
tancia la adopción porel grupo humano de untipo de vida seden-
taria. Con la vida sedentaria surgen la sociedad civil, la ley y la
constitución civiles, así como la agricultura. Recordemos la doble
función religiosa desempeñada por Demeter, a la vez diosa de la
agricultura y legisladora. Demeter es para la conciencia helénica
el paso de la época prehistórica aún no sometida a leyes, a la época
histórica y legal, por lo que Demeter es denominada también legis-
Jadora*' Si bien es cierto que las mitologías de todos los pueblos
tienen un origen común, una vez rota esa unidad inicial, hay una
formación de protoegalidades nacionales; cada pueblo se consti-
tuye en totalidad con valor propio, directamente vinculado a Dios
por un destino único. Así como al hablar de la época sedentaria,
Schelling no hacía más que recoger el eco kantiano y modularla
de nuevo bajo motivos mitológicos, aquí es patente la inspiración

** Horrensaci: Der Rechisgendanke bei Sehelling, edi. cit, pp.
247, 251, 252.

*l 7bid,, pp. 253, 255, 355 nota al calce (676).
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herderiana. Jankélévitch pretende ir todavía más al fondo en la
búsqueda de antecedentes y comenta agudamente que “en la época
en que él (Schelling) hablaba lenguaje spinoziano, llamaba preci-
samente razón a esta función totalizadora, al poder que tenemos
de considerara cada cosa por sí misma, comosi no existiera nada
fuera de ella y que, por ejemplo, cuando se trata de la historia
designará el instinto que nos impide distinguir entre épocas absur-
das y épocas privilegiadas.” Por lo tanto, se trata de ese sentido
que nos hace considerar a cada círculo de vida en común como
totalidad original yvaliosa por sí misma; sin olvidar que todo ello
se desarrolla sobre un fondo de nostalgia, de gravitación universal
hacia la perdida unidad primaria Sin duda alguna, bajo la eris-
pada mueca reaccionaria del viejo Schelling late aún la desespe-
rada afirmación de una radical comunidad de seres libres en con-
tínuo proceso de creación simbólica. Schelling no termina afirman-
do, comolo hiciera el Hegel de sus años de amistad, que la máxima
libertad coincide con la máxima comunidad, sino más bien que a
pesar de que la materia de la libertad está hecha con la nostalgia
de la original comunidad, su forma, por así decir, consiste en la
irreversible soledad en que cada ser —individual o colectivo— se
encuentra frente a su único e ineludible destino. Y a esa nostálgica
y universal soledad le llama Dios.

Universidad de Puerto Rico.
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